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CIUDADANO 
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PRESENTE 

Toluca de Lerdo, México, 
a 19 de mayo de 2016 
Oficio No. CEMYBS/UI/012/2016 

En atención a su solicitud de 1nformac1ón pública con número de 
folio 00012/CEMYBS/IP/2016, de fecha 28 de abril de 2016, la cual se requiere lo 
siguiente: 

"De recursos matenales solic1to toda la mformac1ón, cuales son los 1mportes ad¡ud1cados por 
cada proveedor que traba¡e con el Consejo estatal de la mujer y bienestar social y si el Gob1erno 
del Estado de Méx1co les realiza compras con proveedores de las acc1ones generales y 
espec1f1cas de su depenc1a, de todos los programas que en los años de 2014,2015 y 2016" (sic). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 fracción 1, 19, 
32, 33, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, adjunto al presente hago de su conocimiento el 
listado de los proveedores a quienes este Consejo Estatal de la MuJer y 
Bienestar Social, ha adjudicado contratos durante los años 2014, 2015 y al mes 
de abril de 2016, desglasado por número de contrato, importe, proveedor y 
programa. 

Por otro lado, cabe señalar que la adjudicación de contratos se 
realiza directamente por este organismo descentralizado, con base en la 
normatividad aplicable y de acuerdo con las necesidades de ejecución de los 
programas y acciones a su cargo. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
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